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CIRCULAR 13 Temp.2025 

22 de abril de 2025 

 

VII TORNEO INDIVIDUAL BLITZ DE CÓRDOBA 

 

1.- FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION: 

Se disputará el sábado 10 de mayo de 2025. 

Lugar: Sede de la delegación cordobesa de ajedrez. C/Pintor Pedro Bueno s/n 

Las partidas darán comienzo a las 18:00h. 

 

2.-SISTEMA Y RITMO DE JUEGO: 

Sistema suizo a 9 rondas a un ritmo de 3 minutos + 2 segundos por jugada realizada. 

La incomparecencia a la primera ronda supondrá la descalificación en el torneo. 

Desempates: Buchholz (-1), Buchholz mediano, valoración media de los rivales, número de 

victorias. 

Se regirá por el reglamento de la FADA y por las leyes FIDE, así como por las presentes bases. 

El árbitro del torneo será Dª Ana Herrero Villalba, cuyas decisiones en el desarrollo del mismo serán 

inapelables. Podrá ser sustituido por otro árbitro titulado en alguna ronda. 

La mera participación en el presente torneo implica a todos los efectos la plena aceptación de las 

presentes bases, no admitiéndose el desconocimiento de las mismas una vez dada la oportuna 

publicidad por los canales propios del organizador. Aquel jugador/a que, teniendo su partida en 

juego, sea sorprendido utilizando dispositivos electrónicos que permitan recibir algún tipo de ayuda 

ajedrecística (ordenadores, PDA o similares) será expulsado inmediatamente de la competición, sin 

derecho a reembolso de cantidad alguna. 

Igualmente, en caso de sospecha, conllevará la expulsión el hecho de negarse a cumplir los 

requerimientos arbitrales. 
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3.-INSCRIPCIONES: 

Solo se podrán inscribir jugadores federados por la provincia de Córdoba. 

Las inscripciones se realizarán en gefe.net y enviando justificante de pago a 

delegacioncordobesa@gmail.com. Banco Sabadell ES75 0081 7438 0100 0125 0136. 

Se establece un límite de participantes de 80 jugadores/as y como fecha tope de inscripción el 

jueves 08 de mayo de 2025 o hasta completar aforo. La DCDA se reserva el derecho a admitir 

jugadores/as fuera de plazo incluso si se sobrepasa el límite. 

Si por algún motivo algún jugador decide no participar después de haber abonado la inscripción, 

tendrá derecho a su devolución si avisa antes de la fecha tope que será el día 08 de mayo de lo 

contrario, no será devuelto el importe. 

Cuota Inscripción: 5€. 

 

4.-PREMIOS: 

En la Categoría General: 

Primero:   75€ y Trofeo. (El trofeo se entregará el día del ajedrez cordobés). 

Segundo:  60€ 

Tercero:   50€ 

Cuarto:    35€ 

Quinto:   20€ 

 

En otras categorías: 

1ª  Tramo elo menos de 2100 fada tarjeta regalo de 10 euros. 

1º Tramo elo menos de 2000 fada: tarjeta regalo de 10 euros. 

1º Tramo elo menos de 1900 fada: tarjeta regalo de 10 euros. 

1º Tramo elo menos de 1800 fada: tarjeta regalo de 10 euros 

1º Tramo elo menos de 1700 fada: tarjeta regalo de 10 euros 

1º Tramo elo menos de 1600 fada: tarjeta regalo de 10 euros 
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Los premios no son acumulables. A efectos de asignación de los premios las categorías se 

consideran abiertas. En primer lugar, corresponderán los premios de la general, seguidos por el 

orden establecido. Se le aplicará la retención correspondiente al IRPF. Los premios generales 

podrán ser sustituidos por tarjetas regalo. 

 

 

5.-AUTORIZACIÓN: 

Los jugadores/as, o en su caso, los padres, madres o tutores legales de los menores que compitan 

en el evento, AUTORIZAN al organizador poder difundir las imágenes y datos personales que se 

recojan a través de los medios de comunicación que estimen oportunos para la mejor gestión del 

evento. En caso de no autorizar, deben de comunicarlo por escrito antes del comienzo del torneo. 

 

 

ORGANIZA: DELEGACIÓN CORDOBESA DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE 

AJEDREZ 

 

COLABORA: DELEGACIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTES DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÓRDOBA, INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE 

CÓRDOBA (IMDECO) Y CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA. 

 
 

 

 

                   Antonio Casado Gómez                                        Irene Maestre Castro 

 

 

 

 

         

                    Secretario DCDA.                                          Vº Bº Presidente 

 

 

 


